RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000143, Ent. N° 5/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2012 convocada para el suministro y colocación de señalización vertical y elementos de encarrilamiento en zonas turísticas en los Departamentos de Canelones, Colonia, Maldonado, Montevideo, Rocha, San José y Soriano;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 19.09.2012 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron, tres oferentes con las siguientes cotizaciones: SERVIAM S.A.: $ 27:586.574,28 Impuestos y Leyes Sociales incluidos; CONSORCIO SEÑALIZACIÓN VERTICAL VAWA LP: $ 28:060.000,00 IVA incluido; y  BORDONIX S.A.: $ 25:983.157,60 IVA incluido;

 2) que  con  fecha  05.12.2012,  la  Comisión  Asesora de Adjudicaciones, sugirió la adjudicación del objeto de la convocatoria a la empresa BORDONIX S.A., por ser cotización más baja, por el precio de $ 25:982.803,74 IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de 24 meses a partir de la fecha del acta de replanteo, la que se suscribirá dentro de los quince días de notificado el acto de adjudicación;

3) que la erogación resultante de la presente contratación,    se    detalla    de   la   siguiente   forma:   servicio   y   suministro:  $   21:297.380,11;   IVA   22%:   $    4:685.423,62   e    Imprevistos   (10%):   $  2:598.280,37;

4) que se adjunta, documento Etapas del Gasto: Afectación 000882, de fecha 14.08.2012, con cargo al Inciso 10, financiación 1.1, Programa 462, Proyecto 754, Objeto del Gasto 174, por la suma de $ 1;

5) que puestas las actuaciones de manifiesto, no se presentaron objeciones a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

6) que no se acompaña Resolución del Ordenador competente adjudicando el llamado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio, la intervención del gasto de $ 25:982.803,74 IVA incluido, más imprevistos (10%) y los mayores costos resultantes (Resultandos 2 y 3 de la presente), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3)  Asimismo, cométese la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones”.
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